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¿Cuáles son los dos tipos de beneficios por discapacidad? 
 
Hay dos tipos generales de beneficios por discapacidad del seguro  
social: Seguro por discapacidad del Seguro Social (SSDI) y Seguridad 
de ingresos suplementarios (SSI). La diferencia entre los dos tipos   
depende de su historial laboral. Las reglas de discapacidad para     
ambos son las mismas. Además, con SSDI, la cantidad de activos que   
tiene no importa, pero para SSI no debe tener activos superiores a     
$ 2,000 y debe tener bajos ingresos. 
 
SSI es un programa de suplemento de ingresos federal financiado por 
los ingresos fiscales generales. Está diseñado para ayudar a las      
personas mayores de 65 años, ciegas y / o discapacitadas que tienen 
pocos o ningún ingreso. Proporciona dinero en efectivo para satisfacer 
las necesidades básicas de alimentos, ropa y vivienda. 
 
¿Soy elegible para los beneficios de SSDI? 
 
Para ser elegible para SSDI, debe haber trabajado suficientes         
trimestres para obtener el "estado de asegurado". Básicamente, debe 
haber trabajado lo suficiente para poder recibir beneficios según su 
historial de ingresos. Las regulaciones para los beneficios de SSDI se 
encuentran en 20 CFR § 404. También es un factor básico para       
determinar si los beneficios del seguro de dependientes o               
sobrevivientes o un pago global por fallecimiento son pagaderos en 
base a su registro de ganancias. Hay muchas formas diferentes en las 
que puede obtener un seguro completo para los beneficios por       
discapacidad. 
 
Si no he trabajado lo suficiente para tener un estado de seguro 
completo, ¿sigo siendo elegible para los beneficios por                 
discapacidad? 
 
Si no es elegible para los beneficios de SSDI, aún puede ser elegible 
para SSI - Seguridad de ingreso suplementario. Es elegible para los  
beneficios de SSI si cumple con todos los siguientes requisitos (20 CFR 
§ 404.202): 
 
 (a) Eres ... 

(1) 65 años o más; 
(2) ciego; o 
(3) Discapacitado. 

 (b) es residente de los Estados Unidos (§416.1603), y— 
(1) Un ciudadano o nacional de los Estados Unidos                                  

(§ 416.1610); 
(2) Un extranjero admitido legalmente para la residencia     

permanente en los Estados Unidos (§ 416.1615); 
(3) Un extranjero que reside permanentemente en los Estados 

Unidos bajo la apariencia de la ley (§ 416.1618); o 
(4) Un hijo de personal de las fuerzas armadas que vive en el 

extranjero como se describe en § 416.216. 
 (c) Califica según sus ingresos. 
 (d) No tiene recursos excesivos. (El valor de las cosas que posee no 

puede ser más de $ 2,000 para una persona o $ 3,000 para una  
pareja casada que vive junta. El valor de su casa y el valor de su 
automóvil no se cuentan). 

Conozca sus Derechos: Una Hoja Informativa de  Nevada Legal Services, Inc. 

INGRESOS DE SEGURIDAD SUPLEMENTARIOS (SSI) Y 

SEGURO DE INCAPACIDAD DEL SEGURO SOCIAL (SSDI) 

OFICINA DE LAS VEGAS 
701 E. Bridge Ave.  Suite #400 

Las Vegas, NV 89101 

702-386-0404 / 866-432-0404 

FAX: 702-388-1641 

 

OFICINA DE RENO  
449 S. Virginia Street, 3rd Floor 

Reno, NV 89501 

775-284-3491 / 800-323-8666 

FAX: 775-284-3497 

  

OFICINA DE CARSON CITY 

209 No. Pratt Ave. 

Carson City, NV 89701 

775-883-0404 

FAX: 775-461-7237 

  

OFICINA DE ELKO 

790 Commercial Street, Ste. B 

Elko, NV 89801 

775-753-5880 

FAX: 775-753-5890 
 

*Para asuntos relacionados con los 

tibunales tribales, comuniquese con 

la oficina de Reno* 

 

Llame al 711 para servicios de re-

transmission.  

 

Quioscos de Asistencia legal para 

autogestion 

En 28 bibliotecas de Nevada hay dis-

ponibles quioscos legales con formu-

larios y recursos de autoayuda legal 

gratuitos. 

 

Para encontrar un quiosco de asis-

tencia legal cerca de usted, viste: 

LegalKiosks.com/Projects/Nevada 

 



¿CÓMO DETERMINA EL SSA SI ESTOY DISCAPACITADO? 
 
Como cuestión inicial, su discapacidad debe durar más de 12 
meses, la SSA no         proporciona beneficios para condicio-
nes temporales o de corto plazo. Si su             discapacidad 
durará más de 12 meses, la SSA evaluará su reclamo en un 
análisis de 5 pasos para determinar si está discapacitado. 
 
Paso 1 le pregunta si realiza una actividad sustancial y lucra-
tiva. Si es así, no está  discapacitado. Si no, vaya al paso 2. 
 
SGA siglas en ingles: Una actividad sustancial y lucrativa ge-
neralmente significa     realizar deberes físicos o mentales 
significativos y productivos y se realiza (o tiene la  intención) 
por un pago o una ganancia. 20 CFR § 404.1510. Normalmente 
se considera que una    persona que gana más de una determi-
nada cantidad mensual participa en una SGA. El monto men-
sual de SGA para los    solicitantes de SSI en 2020 es de $ 
1,260. 
 
Paso 2 le pregunta si tiene una discapacidad grave médica-
mente determinable. Si no, no está discapacitado. Si es así, 
vaya al paso 3. 
 
Para cumplir con esta definición, debe tener una discapacidad 
grave que le impida realizar su trabajo anterior relevante o 
cualquier otro  trabajo sustancial y lucrativo que exista en la economía nacional. 
 
Severo: Si no tiene ningún impedimento o combinación de impedimentos que limite significativa-
mente su capacidad física o mental para realizar actividades laborales  básicas, la SSA encontrará 
que no tiene un impedimento grave y, por lo tanto, no está discapacitado. 
 
Paso 3 pregunta si sus discapacidades cumplen o igualan una lista. Si te encuentras con una lista, 
estás inhabilitado. Si no es así, vaya al paso 4. 
 
Puede encontrar la lista de impedimentos en el Apéndice 1 de la Subparte P del 20 CFR 404. 
 
Equivalencia Médica: su discapacidad es médicamente equivalente a una deficiencia enumerada 
en el apéndice 1 si es al menos igual en gravedad y duración a los criterios de cualquier discapaci-
dad enumerada. 
 
Combinación de discapacidades: si tiene una combinación de discapacidades, ninguna de las cua-
les cumple con una lista, la SSA comparará sus hallazgos con los de las discapacidades enumeradas 
estrechamente relacionadas. Entonces, la combinación de deficiencias podría ser médicamente 
equivalente a una cotización. Un impedimento físico o mental debe ser establecido por evidencia 
médica, no solo por su declaración de síntomas. Debe proporcionar todos los registros médicos a la 
SSA. 
 
Paso 4 le pregunta si, dadas sus discapacidades, puede hacer su trabajo relevante anterior. Si es 
así, no está   discapacitado. Si no, vaya al paso 5. El trabajo relevante pasado es el trabajo que ha 
realizado en los últimos 15 años. 
 
Paso 5 pregunta si, dadas sus discapacidades, hay algún trabajo disponible en la economía nacio-
nal. Si es así, no está discapacitado. 
 
Al evaluar si está o no discapacitado en el paso 5, el juez de derecho administrativo se referirá a la 
"cuadrícula". La cuadrícula se encuentra en el Apéndice 2 de la Subparte P del 20 CFR § 404. La 
cuadrícula utiliza su capacidad funcional residual, edad, educación y experiencia laboral previa pa-
ra determinar si está o no discapacitado.    Deberá demostrar que no puede realizar ningún trabajo 
en la economía nacional debido a sus limitaciones. La capacidad física incluirá su capacidad para 
pararse, levantar, caminar, sentarse, empujar, tirar, etc. También puede dar testimonio de su do-
lor subjetivo. En la audiencia, un experto vocacional puede estar presente para dar su opinión so-
bre cualquier trabajo que pueda estar disponible en la economía nacional. Cualquier impedimento 
mental sacará al individuo de la red. La rejilla no está equipada para 
 

Recursos 

Para obtener mas informacio n, 
puede visitar sitio web 

www.nevadalegalservices.org 
 

Tambie n puede obtener mas 
informacio n sobre todos los 

beneficios de la Administracio n del 
Seguro Social en www.ssa.gov. 

 
¿Sabías? ¡Los Servicios Legales de 
Nevada pueden ayudarlo a 
presentar su solicitud inicial de 
SSI o SSDI! ¡Comuníquese con 
nuestra oficina de Reno para 
obtener más ayuda!! 
 

775-284-3491 / 800-323-8666 


